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CAPÍTULO 1  

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Antecedentes. 

La Carrera de Ingeniería Civil fue creada el 4 de octubre de 1979 un sistema académico 

anualizado, cuyo objetivo fue la de formar Licenciados en Ingeniería Civil. 

La Carrera de Ingeniería Civil está conformada por tres departamentos: departamento 

de obras hidráulicas y sanitarias; departamento de estructuras y ciencias de los 

materiales; departamento de topografía y vías de comunicación. 

El departamento de obras hidráulicas y sanitarias cuenta con un laboratorio de 

hidráulica que inicia sus actividades en la gestión de 1997, nace con la necesidad de 

contar con ingenieros civiles de alta formación práctica que complementen el contenido 

teórico adquirido de las asignaturas relacionadas con la hidráulica e hidrología y su 

aplicación práctica. Actualmente el laboratorio no realiza practicas con respecto a las 

materias de Ingeniería Sanitaria I (CIV 431) e Ingeniería Sanitaria II (CIV 432). 

Realizando una investigación de las universidades a nivel nacional, se encontró que la 

Universidad Privada del Valle cuenta en su malla académica con un laboratorio de 

ingeniería sanitaria, las cuales fortalecen y complementan las materias teóricas. Los 

estudiantes de dicha universidad realizan las siguientes prácticas en el Laboratorio de 

Ingeniería Sanitaria: Instalaciones sanitarias domiciliarias ñSistema de agua potableò; 

Calidad del agua; Verificación hidráulica de red de agua potable en tuberías; 

Instalaciones sanitarias domiciliarias ñSistema de drenajeò y verificaci·n de las 

condiciones hidráulicas de colectores del Campus (Inspección de Cámaras). 

De lo anteriormente descrito, podemos observar que la Universidad Privada del Valle 

cuenta con varias prácticas que ayudan a comprender los temas pertinentes.  
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1.2. Justificación del proyecto. 

La necesidad de llevar lo aprendido en un aula de clases por medio de los métodos 

teóricos a un ámbito más real se ha convertido en un factor muy importante a la hora 

de desarrollar una mejor competitividad, puesto que la importancia del trabajo práctico 

le permite al estudiante la experimentación y el descubrimiento de sus habilidades y lo 

ayuda a salir de esquemas mentales que muchas veces se forjan cuando no se le permite 

a los jóvenes descubrir el mundo y las cosas relevantes en las investigaciones por medio 

de lo que se puede aprender de los experimentos. 

Por esta razón, una nueva tendencia a nivel mundial ha tomado fuerza, donde las 

instituciones educativas están buscando formas de llevar la enseñanza a un ámbito más 

cercano a la realidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior, este proyecto tiene como finalidad crear esos espacios 

de prácticas por medio del montaje de un módulo para realizar prácticas de 

instalaciones hidrosanitarias y pruebas hidráulicas, dado a ello este módulo servirá 

como herramienta pedagógica y complemento de teorías dichas en clases, donde el 

docente podrá explicar de manera más didáctica, clara y precisa temas relacionados 

con las instalaciones hidrosanitaria como parte de los procesos de formación de los 

estudiantes como profesionales. 

Además, les permitirá a los estudiantes de ingeniería familiarizarse y ampliar más el 

conocimiento sobre la cantidad de diversos accesorios que existen en el mercado, la 

variación que puede existir entre el uso de un material a otro, el uso que se le da a cada 

uno según su función y la forma de instalar y conectar aparatos sanitarios y tuberías, 

donde el estudiante a futuro como ingeniero civil tenga conocimiento sobre 

instalaciones hidrosanitarias y puedan generar diseños hidrosanitarios en sus futuros 

proyectos de construcción. 
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1.3. Planteamiento del problema. 

Los enfoques modernos de la ingenier²a requieren un ñambiente de aprendizaje que 

optimicen el conocimiento de los estudiantesò. Algunas veces puede ser necesario un 

enfoque formal (clase), pero más a menudo se utilizará un enfoque práctico 

(laboratorio).  

El trabajo de laboratorio favorece y promueve el aprendizaje, pues le permite al 

estudiante cuestionar sus saberes y confrontarlos con la realidad. Además, el estudiante 

pone en juego sus conocimientos previos y los verifica mediante las prácticas. La 

actividad experimental no solo debe ser vista como una herramienta de conocimiento, 

sino como un instrumento que promueve los objetivos conceptuales, procedimentales 

y actitudinales.  

Durante toda nuestra formación académica contamos con varias prácticas de 

laboratorio que nos ayuda a fortalecer el conocimiento.  

La carrera de Ingeniería Civil cuenta con varios laboratorios como ser: 

a) Laboratorio de hidráulica.  Las pruebas que se realizan son: 

× Localización de centro de presiones. 

× Medidor Parshall y Garganta Cortada.     

× Principio de cantidad de movimiento. 

× Perdida de carga en tubería.      

× Principio de Bernoulli.      

× Salto hidráulico.               

× Aforo de corrientes.       

× Sistemas de tuberías en serie y paralelo. 

× Vertedores.       

× Tubo de pitot y pitómetro.       

× Pruebas características de una bomba centrifuga. 

× Calibración de sifones para riego. 

× Emisores de riego localizado. 
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× Prueba de infiltración.      

× Aplicación en computadora.      

× Evaluación de caudales en ríos. 

b) Laboratorio de suelos. Las pruebas que se realizan son: 

× Clasificación de suelos. 

× Granulometría. 

× Límites de Atterberg. 

× Hidrómetro. 

× Compactación T-99, T-180. 

× Densidad in situ. 

× Capacidad de soporte (Cono Holandés). 

× Capacidad de sopor te (SPT). 

× Ensayo de CBR y Peso específico de suelos. 

c) Laboratorio de hormigones y resistencia de materiales. Las pruebas que se 

realizan son: 

× Dosificación de hormigones.  

× Granulometría de agregado fino y grueso. 

× Módulo de fineza.       

× Peso específico de los agregados finos y gruesos. 

× Peso unitario de agregados finos y gruesos. 

× Resistencia In Situ (Esclerómetro). 

× Rotura de probetas (Método de curado acelerado). 

× Rotura de probetas cilíndricas y bloques de cemento. 

× Ensayos de resistencia en general (Prensa Universal).  

d) Laboratorio de asfaltos. Los ensayos que se realizan son: 

× Ensayos de caracterización de bituminosos.     

× Ensayos de caracterización de agregados pétreos para la conformación de 

mezclas bituminosas. 
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× Dosificación de mezclas bituminosas. 

× Pruebas de calidad de carpetas asfálticas. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, no se cuenta con ninguna práctica de laboratorio 

durante toda la formación académica en el campo de las materias de Ingeniería 

Sanitaria I (CIV 431) e Ingeniería Sanitaria II (CIV 432), y el estudiante no conoce 

físicamente los materiales, instrumentos, equipos, etc.   

Las instalaciones hidrosanitarias son muy importantes en la ingeniería, por lo cual se 

pretende formar estudiantes que puedan establecer los requisitos técnicos mínimos para 

la planificación, el diseño, la construcción y puesta en servicio de las instalaciones 

domiciliarias de agua potable y evacuación de aguas residuales. 

1.4. Hipótesis. 

El diseño e implementación de un módulo hidrosanitario mejorara las competencias 

académicas en los estudiantes mediante el desarrollo de prácticas de laboratorio. 

1.5. Objetivos del proyecto. 

1.5.1. Objetivo general. 

Implementar un Módulo Hidrosanitario para el Fortalecimiento de los Conocimientos 

Tórico y Práctico de los Estudiantes que cursan las materias Ingeniería Sanitaria I y II 

de la Carrera de Ingeniería civil de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho. 

1.5.2. Objetivos específicos. 

1) Seleccionar los instrumentos y recursos para la formación de conocimientos en 

hidrosanitaria. 

2) Diseñar las instalaciones para realizar prácticas de instalaciones hidrosanitarias y 

pruebas hidráulicas. 

3) Estimar cómputos métricos y presupuesto de la infraestructura para desarrollar 

instalaciones hidrosanitarias con componentes para realizar pruebas hidráulicas. 

4) Construir el módulo para uso de las prácticas de hidrosanitaria y pruebas 

hidráulicas.  
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5) Elaborar el manual de prácticas de instalaciones hidrosanitarias y pruebas 

hidráulicas. 

1.6. Alcance del trabajo. 

Con esta propuesta se pretende fortalecer la formación integral y mejorar el proceso de 

enseñanza aprendizaje de los estudiantes de Ingeniería Civil, que cursan las materias 

de Ingeniería Sanitaria I (CIV 431) e Ingeniería Sanitaria II (CIV 432) implementado 

un módulo hidrosanitario. La cual consistirá inicialmente en seleccionar los 

instrumentos y recursos para la formación de conocimientos en hidrosanitaria. 

Se hará una investigación exploratoria de los requerimientos de cada una de las 

materias que se pretende fortalecer con el fin de tener un estudió más objetivo a los 

requerimientos de enseñanza para el estudiante. 

Para realizar la construcción del módulo hidrosanitario primero se realizará el cálculo 

y diseño de las instalaciones sanitarias de una vivienda unifamiliar de dos plantas 

tomando en cuenta los parámetros básicos de diseño según el Reglamento Nacional de 

Instalaciones Sanitarias Domiciliarias ñRENISDAò. Del diseño de la vivienda 

unifamiliar se tomará en cuenta el diseño del baño para poder realizar nuestro modulo 

hidrosanitario a escala real. 

Seguido por un dise¶o del m·dulo en el software de dise¶o ñAutoCADò para tener 

unos planos precisos y tambi®n un dise¶o en el software de dise¶o 3D ñSketchUpò para 

una mejor apreciación de lo que se quiere realizar.  

Terminado el diseño final, hacer un cómputo métrico y un presupuesto del módulo para 

desarrollar las instalaciones hidrosanitarias con componentes para realizar pruebas 

hidráulicas.  

Luego se procederá con la compra de los materiales necesarios para la construcción del 

módulo y se procederá con la elaboración de un manual de prácticas de instalaciones 

hidrosanitarias y pruebas hidráulicas. 
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En el manual de prácticas estará enfocado en desarrollar temas que son de mucha 

importancia en las instalaciones domiciliarias de agua potable y evacuación de aguas 

residuales, por lo tanto, las practicas a realizarse son: 

Práctica 1: Instalaciones domiciliarias de agua potable. 

Práctica 2: Pruebas e inspecciones técnicas en instalaciones domiciliarias de agua 

potable. 

Práctica 3: Instalaciones domiciliarias de evacuación de aguas residuales. 

Práctica 4: Pruebas e inspección técnica en instalaciones domiciliarias de aguas 

residuales. 
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CAPÍTULO  2 

MARCO TEÓRICO  

2.1. Ingeniería sanitaria. 

La Ingeniería Sanitaria es una rama dentro de la Ingeniería Civil que se encarga del 

saneamiento del ambiente intervenido por el hombre. Los procesos antrópicos generan 

al medio una serie de efectos no deseados, los cuales son afrontados desde la ingeniería 

sanitaria, para garantizar condiciones de higiene y salud, tanto de las comunidades 

como de su entorno. En ese sentido, el profesional utiliza una serie de conocimientos 

científicos, tecnológicos y técnicos, provenientes de varias disciplinas como la física, 

la química, la hidráulica, la biología y la termodinámica, entre otras. 

En la actualidad, la ingeniería sanitaria abarca más áreas de trabajo que en sus 

comienzos: incluye también los sistemas de recolección, transporte, clasificación, 

recuperación, reciclado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos y 

de otros tipos, y también requiere una comunión interdisciplinaria con la ingeniería 

ambiental (Marcos, 2019). 

2.2. Instalaciones hidrosanitarias. 

Las instalaciones hidrosanitarias son todo el conjunto de tuberías de agua fría, agua 

caliente, desagües, ventilaciones, cajas de registro, aparatos sanitarios, entre otros, que 

sirven para abastecernos de agua potable y eliminarla a través de los desagües. 

En cualquier construcción nueva debemos saber si el terreno o lote que se va a construir 

cuenta con el servicio de agua potable, si no es así debes de solicitarla a la comisión de 

agua del municipio para que instalen el servicio. 

La alimentación del agua potable a nuestra vivienda/construcción que se conforma del 

conjunto de tuberías y válvulas que van desde el medidor de agua hasta la llave general 

de agua (ARQZON, 2022). 

En la actualidad podemos encontrar diferentes tipos de materiales para desarrollar un 

complejo sistema de instalaciones hidrosanitarias que sean capaces no solo de brindar 
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la comodidad para el desarrollo de las actividades cotidianas si no que en caso de 

alguna contingencia sus diferentes sistemas puedan ser eficientes para continuar 

brindando un servicio óptimo (Miranda, 2011). 

2.3.  Instalaciones domiciliarias de agua potable. 

Las instalaciones domiciliarias de agua potable es el conjunto de tuberías y accesorios 

que interconectados conforman la instalación domiciliaria, que está compuesta de dos 

partes: 

× La primera al exterior del domicilio de la red principal hasta la caja del medidor. 

× La segunda al interior del domicilio, del medidor a los artefactos del baño como 

al inodoro, lavamanos y ducha; en la cocina al lavaplatos; y en el patio al 

lavarropas (SENASBA, 2022). 

2.3.1. Sistemas domiciliarios de abastecimiento de agua. 

1) Toda instalación domiciliaria de agua potable comprende un sistema 

constituido por: la conexión domiciliaria o ramal externo, el ramal de 

alimentación domiciliario, el almacenamiento, si corresponde, y la red de 

distribución hacia los puntos de consumo o de utilización. 

2) El sistema domiciliario de abastecimiento de agua potable podrá ser directo, 

indirecto o mixto. La selección de uno de estos sistemas deberá cumplir con las 

especificaciones del RENISDA. 

2.3.1.1. Sistema directo. 

El Sistema Directo de Abastecimiento de Agua es aquel en el cual los puntos o 

artefactos sanitarios de utilización son conectados a una red de distribución alimentada 

directamente por la red pública de Agua potable, (ver Fig. 2.1). Para la selección de 

este Sistema se deberá cumplir: 

1) Presión de servicio y caudal suficientes en la red pública para satisfacer la 

demanda de los caudales máximos probables de los diferentes puntos de 

consumo. 

2) Continuidad y confiabilidad del servicio, en condiciones de presión y cantidad. 
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3) Que las interrupciones eventuales y/o programadas de la red pública por parte 

del prestador del servicio de agua potable, cumplan o se encuentren en el rango 

admisible por la Autoridad de Regulación. 

4) Contar con un dispositivo o válvula anti retorno, como medida de protección 

contra los riesgos de contaminación de la red pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.1. Sistema de abastecimiento domiciliario directo. 
Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias. MMA y A. 2011. 

2.3.1.2. Sistema indirecto. 

× El Sistema Indirecto de Abastecimiento de Agua es aquel en el cual los puntos 

o artefactos sanitarios de utilización están abastecidos por una red de 

distribución alimentada por un sistema de almacenamiento de agua y/o sistemas 

hidroneumáticos. 

× Los sistemas indirectos se aplican cuando la presión y/o caudal de servicio de 

la red pública no es suficiente para abastecer en forma directa a los diferentes 
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puntos de consumo de un inmueble o cuando el servicio es susceptible de ser 

discontinuo en condiciones de caudal y presión. 

1) Sistema indirecto sin bombeo. 

Este sistema consta de un tanque elevado que es abastecido directamente por la red 

pública de agua potable. En este sistema la red de distribución domiciliaria es 

alimentada por gravedad desde el tanque elevado. Se aplica cuando las condiciones 

de presión y/o caudal de la red pública pueden ser discontinuas e insuficientes para 

abastecer a los diferentes puntos de consumo del inmueble, (ver Fig. 2.2). Para la 

selección de este sistema se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

× Presión de servicio y caudal suficientes de la red pública, en forma continua por 

algunos días o por algunas horas, para satisfacer las condiciones hidráulicas de 

transporte del agua desde la red pública hasta un tanque elevado.  

× Contar con un dispositivo o válvula anti retorno en el ramal de alimentación, 

como medida de protección contra los riesgos de contaminación de la red 

pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.2. Sistema de abastecimiento domiciliario indirecto sin bombeo. 

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias. MMA y A. 2011. 
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2) Sistema indirecto con bombeo. 

El sistema comprende un tanque cisterna, equipos de bombeo y un tanque elevado, 

(ver Fig. 2.3). En este sistema la red de distribución domiciliaria es abastecida por 

gravedad desde el tanque elevado. Se aplica cuando las condiciones de presión y/o 

caudal de la red pública son insuficientes para alimentar a un tanque elevado en 

forma directa. 

Para la selección de este sistema se deberá cumplir al menos con que la presión de 

servicio y el caudal de la red pública sean suficientes para satisfacer la demanda 

diaria requerida de almacenamiento del tanque cisterna. 

Figura 2.3. Sistema de abastecimiento domiciliario indirecto con bombeo. 

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias. MMA y A. 2011. 

3) Sistema indirecto hidroneumático. 

Este sistema requiere de un tanque cisterna y un equipo hidroneumático, (ver Fig. 

2.4). La red de distribución domiciliaria está presurizada a través de un sistema de 

tanques hidroneumáticos. Se aplica cuando las condiciones de presión y/o caudal 

de la red pública son insuficientes para abastecer a los puntos de consumo más 

alejados y elevados de la instalación domiciliaria. 
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Para la selección de este sistema se deberá cumplir al menos con que la presión de 

servicio y el caudal de la red pública sean suficientes para satisfacer la demanda 

diaria requerida del sistema de almacenamiento (tanque cisterna). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.4. Sistema hidroneumático. 

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias. MMA y A. 2011. 

2.3.1.3. Sistema mixto. 

El sistema mixto es una combinación del sistema directo e indirecto, en el cuál algunos 

puntos de consumo son alimentados por un sistema de abastecimiento directo y otros 

por un sistema indirecto. El sistema de distribución puede ser alimentado directamente 

desde la red pública o por gravedad desde un tanque elevado. 

Para la selección de este sistema se deberá tener en la red pública una presión y caudal 

suficientes para satisfacer la demanda diaria requerida por el sistema de 

almacenamiento y la demanda de los puntos de consumo considerados en el proyecto. 

2.3.2. Sistema de distribución de agua fría. 

El sistema de distribución de agua potable fría comprende las redes de tuberías y 

elementos que conducen el agua potable desde un ramal de alimentación domiciliaria, 
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un tanque cisterna, o desde un tanque elevado, hasta los puntos de consumo o artefactos 

sanitarios de utilización. El sistema está conformado por ramales principales, ramales 

secundarios y montantes de agua. 

De acuerdo al tipo de red de alimentación a los puntos de consumo, los sistemas de 

distribución podrán ser del tipo ramificado, con distribuidor múltiple o mixto, adecuado 

a las condiciones específicas del uso o tipo de inmueble. 

2.3.2.1. Sistema ramificado. 

Los sistemas de distribución de tipo ramificado, (ver Fig. 2.5) consisten en una sola red 

de tuberías interconectadas unas con otras, partiendo de un ramal principal.  

Figura 2.5. Instalación agua potable Distribución ramificada. Vista isométrica. 

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias. MMA y A. 2011. 

Este ramal principal puede estar conectado a una tubería de alimentación domiciliaria 

o a un montante de agua. Del ramal principal se derivan los ramales secundarios que 

abastecen a un conjunto de puntos de consumo. 
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2.3.2.2. Sistema con distribuidor múltiple. 

Consiste en una red de tuberías paralelas que nacen de un distribuidor múltiple 

(Manifold), que comprende una tubería principal y laterales, donde cada punto de 

consumo tiene una tubería de alimentación exclusiva, (ver Fig. 2.6).  

 

Figura 2.6. Instalación agua potable - Distribución múltiple (Manifold). Vista 

isométrica. 

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias. MMA y A. 2011. 

En este sistema todos los puntos de consumo o utilización son abastecidos desde el 

distribuidor múltiple. Por la menor pérdida de carga que generan se emplean para 

mejorar las condiciones de presión y caudales de salida en los artefactos sanitarios, 

reduciendo los diámetros de las líneas de distribución y uniformando las presiones en 

condiciones de operación simultánea de los artefactos sanitarios. Se emplean también 

como reguladores de caudal y en instalaciones especiales donde se requiere minimizar 

los riesgos de interrupción del servicio (caudal, presión).  

Para su funcionamiento estos sistemas deben cumplir con los siguientes requisitos: 
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1) Contar con un distribuidor múltiple del que se deriven los ramales de distribución 

individuales para cada artefacto sanitario o punto de utilización. La distancia 

horizontal entre los ramales de distribución no deberá ser inferior a 0,20 m. 

2) Contar con una caja de control para la instalación del distribuidor múltiple donde 

se conecten los arranques de los diferentes ramales de alimentación individual 

identificados para cada punto de consumo. Esta caja estará ubicada en un lugar 

accesible y a una altura no mayor de 1,60 m con relación al nivel del piso. 

3) Contar con una válvula de control tipo esfera o bola en cada ramal de distribución 

que alimenta a un punto de consumo. Esta válvula deberá ser instalada en el 

distribuidor múltiple.  

2.3.2.3. Sistema mixto. 

Es un sistema en el cual los ramales principales son del tipo ramificado y se emplean 

distribuidores múltiples para un conjunto o grupo de puntos de utilización de artefactos 

sanitarios, (ver Fig. 2.7). Los distribuidores múltiples se ubican en baños, cocinas, 

lavandería y otros, donde son alimentados por un ramal secundario derivado de un 

ramal principal. Para su funcionamiento estos sistemas deben cumplir con los 

siguientes requisitos: 

1) Contar con uno o varios distribuidores múltiples, situados lo más próximo a un 

conjunto de artefactos o puntos de utilización. La distancia horizontal entre los 

ramales no deberá ser inferior a 0,20 m. 

2) Contar con una caja de control donde será instalado el distribuidor múltiple y del 

cual se deriven los diferentes ramales de alimentación individual identificados para 

cada punto de consumo o artefacto sanitario. Esta caja estará ubicada en un lugar 

accesible y a una altura no mayor de 1,60 m con relación al nivel del piso. 
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3) Contar con una válvula de control tipo esfera o bola en cada ramal de distribución 

que alimenta a un punto de consumo o artefacto sanitario. Esta válvula deberá ser 

instalada en el distribuidor múltiple (MMAyA, 2011). 

Figura 2.7. Instalación agua potable - Distribución múltiple localizada Vista isométrica. 

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias. MMA y A. 2011. 

2.3.3. Dotación de agua. 

1) Para el cálculo del consumo diario en viviendas o edificios multifamiliares, se 

deberá determinar en primer lugar, la tasa de ocupación de los mismos. El 

número de habitantes por inmueble se define tomando en cuenta el tamaño y el 

número de dormitorios (social y de servicio) comprendidos en el diseño 

arquitectónico y/o tomando en cuenta las normas de edificación y construcción 

que establecen una tasa de ocupación máxima por dormitorio. En general, se 

recomienda aplicar una tasa de ocupación de dos personas para dormitorios de 

tipo social y una persona para dormitorios de servicio. 
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2) La tasa de ocupación en edificios de oficinas, comercio, etc. es determinada por 

la normativa de construcción y/o edificación vigente. La Tabla 2.1 detalla 

valores de referencia de los locales comerciales y de oficinas más corrientes. 

Tabla 2.1. Tasa de ocupación de edificios públicos y privados. 

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias. MMA y A. 2011. 

La dotación per cápita neta, es el consumo medio diario que se le asigna a un 

habitante / usuario de un inmueble, para satisfacer sus necesidades domésticas 

de bebida, alimentación, lavado de ropa, lavado de utensilios, aseo (personal y 

vivienda). Esta dotación se determinará mediante: 

¶ Análisis de consumos de la Entidad Competente que deberá elaborar 

una dotación característica de acuerdo a las condiciones locales. Esta 

información deberá ser proporcionada al proyectista o usuario que lo 

solicite. 

¶ En ningún caso la asignación de la dotación per cápita será superior a 

los máximos indicados en la Tabla 2.2, definidos para cada región o 

zona ecológica del país. 
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Tabla 2.2. Dotaciones per cápita para vivienda urbana. Valores referenciales 

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias. MMA y A. 2011. 

2.3.4. Tanques de almacenamiento 

2.3.4.1. Sistema indirecto sin bombeo. 

1) Este sistema consta de un ramal de alimentación domiciliaria que alimenta un 

tanque elevado. La tubería de ingreso al tanque elevado está provista de una 

válvula de flotador. En este caso, la energía de impulsión al tanque elevado es 

provista por la red pública de agua potable. 

2) El volumen de almacenamiento no deberá ser en ningún caso inferior al 

consumo diario del inmueble, ni menor a 500 L. Se podrá aplicar la siguiente 

fórmula:                    

ὠ  ὅ ὠ ὠ  

Donde: 

VT: Volumen útil del tanque (L)  

CD: Consumo diario (L) 

VCI: Volumen contra incendios (L) 

VOU: Volumen de otros usos (L); enfriamiento de aire acondicionado, etc. 

3) En casos excepcionales, en áreas o centros urbanos donde el servicio es 

discontinuo o restringido, o para el caso de cortes programados, el volumen útil 

del tanque de almacenamiento se podrá determinar considerando el número de 

días carentes de servicio para un tiempo no mayor a dos días. En ningún caso, 
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el volumen será inferior al consumo diario del inmueble, ni menor a 500 L. Para 

el cálculo del volumen útil se podrá emplear la siguiente fórmula: 

ὠ  ὔ ὅz ὠ ὠ  

Donde: 

VT: Volumen útil del tanque (L)  

CD: Consumo diario (L) 

ND: Número de días sin servicio público no mayor a dos días. 

VCI: Volumen contra incendios (L) 

VOU: Volumen de otros usos (L), enfriamiento de aire acondicionado etc. 

4) En función a la región (Altiplano, Valles, Llanos), al tamaño de la localidad y 

del inmueble, se deberá considerar un volumen adicional de reserva contra 

incendios y otros usos. 

2.3.4.2. Ramal de alimentación domiciliaria al tanque elevado 

La tubería de alimentación desde el abastecimiento público hasta el tanque elevado 

deberá calcularse para suministrar el consumo diario en un tiempo no mayor a seis 

horas. En sistemas de abastecimiento de agua con servicio discontinuo se tomará en 

cuenta la disponibilidad de horas del servicio público, por lo cual el tiempo de llenado 

del tanque podrá ser menor a las seis horas. El caudal de diseño podrá calcularse por la 

siguiente expresión: 

ὗ
ὅ

ψφτππ
ᶻ
ςτ

Ὕ
 

ὗ
ὅ

Ὕz σφππ
 

Donde: 

QD: Caudal de diseño (L/s) 

CD: Volumen de consumo diario (L) 

T: Tiempo de llenado del tanque en horas (h), no mayor a 6. 
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El diámetro del ramal domiciliario deberá diseñarse considerando la carga hidráulica 

disponible en la red pública, garantizando un gradiente hidráulico que permita una 

presión de salida en la válvula de control del tanque de al menos 1,0 mca y una 

velocidad de flujo que cumpla con la condici·n 0,6 m/s Ò v Ò 1 m/s. 

2.3.5. Velocidades. 

1) A objeto de limitar la generación de ruidos en las tuberías, la velocidad de flujo 

en los conductos o tuberías de distribución de agua no deberá ser mayor a las 

indicadas en la Tabla 2.3, para las condiciones de máxima demanda probable. 

La Tabla 2.3, indica las velocidades máximas admisibles y caudales máximos 

en función al diámetro de la tubería. En sistemas de agua caliente con 

recirculación continua la velocidad de flujo no deberá exceder los 0,60 m/s. 

Tabla 2.3. Velocidades máximas admisibles en tuberías de agua potable. 

 

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias. MMA y A. 2011. 

2) La velocidad mínima en un conducto o tubería de distribución de agua potable 

no deberá ser menor a 0,60 m/s para evitar sedimentación. 
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2.3.6. Presiones. 

1) La presión mínima de servicio en la red pública de abastecimiento de agua 

potable deberá ser fijada por la Entidad Competente de acuerdo a las zonas de 

presión de la red. 

2) Para fines de diseño, la presión de trabajo, o presión dinámica mínima, no 

deberá ser menor a los 2 mca (20 kPa) para todos los puntos de utilización. 

3) Para el caso de inodoros de bajo consumo de agua, provistos de tanques de 

gravedad o cisternas, la presión estática será la recomendada por el proveedor. 

La presión estática máxima aceptable no será mayor a los 40 mca (400 kPa). 

En caso de superarse esta presión se deberá considerar la instalación de equipos 

reductores de presión. 

4) La presión estática máxima aceptable no será mayor a los 40 mca (400 kPa). 

En caso de superarse esta presión se deberá considerar la instalación de equipos 

reductores de presión. 

2.3.7. Ramales individuales en artefactos sanitarios. 

La Tabla 2.4, da una referencia de caudales para el diseño de los ramales individuales 

de suministro de agua a los artefactos más corrientes. 

La Tabla 2.5, fija los diámetros mínimos de los ramales de abastecimiento de agua 

potable a los artefactos más corrientes tomando en cuenta los caudales señalados en la 

Tabla 2.4 Estos diámetros deberán ser compatibilizados con las especificaciones 

técnicas de los proveedores. 

2.3.8. Dimensionamiento de las redes de distribución de agua potable fría 

Las redes de distribución de agua deberán ser diseñadas para satisfacer la demanda 

máxima probable de los diferentes puntos de consumo o utilización, de acuerdo a la 

siguiente tabla: 
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Tabla 2.4. Demanda máxima de consumo por artefacto sanitario. 

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias. MMA y A. 2011. 
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Tabla 2.5. Diámetros mínimos de ramales de conexión de artefactos sanitarios. 

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias. MMA y A. 2011. 
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2.3.8.1. Estimación de consumo máximo probable. 

1) Las redes domiciliarias de agua potable, se diseñarán para la demanda máxima 

probable aplicando el método probabilístico de Hunter, considerando que no todos 

los puntos de consumo de una red se encuentran en plena utilización ni en 

funcionamiento continuo. El método de Hunter asigna un peso específico, 

unidades de gasto (UG), a cada artefacto sanitario operando en forma intermitente, 

considerando su efecto en el funcionamiento de la red en términos de caudal y 

consumo. 

2) Dos o más artefactos sanitarios podrán sumarse en sus unidades de gasto para 

determinar su efecto combinado en el sistema de distribución domiciliaria. Con las 

UG encontradas se podrán determinar los caudales máximos probables en cada 

punto de la red. 

3) Las Tablas 2.6 y 2.7, presentan una actualización del método de Hunter que 

introduce el empleo de artefactos de bajo consumo y diferentes categorías de 

inmuebles de acuerdo al grado de utilización de los artefactos sanitarios. 

2.3.8.2. Asignación de unidades de gasto por artefacto sanitario (ug). Método de 

hunter. 

1) La demanda pico de un inmueble con un sistema de distribución alimentando a 

múltiples artefactos sanitarios, se diseña considerando el uso discontinuo de los 

mismos, el tipo de artefacto sanitario, los patrones de utilización y el número de 

artefactos instalados que pueden ser utilizados simultáneamente en el inmueble.  

2) Los valores de UG asignados para diferentes tipos de artefactos e inmuebles se 

muestran en la Tabla 2.6. Los valores de esta tabla representan el factor de 

demanda de agua potable del artefacto o punto de consumo en el sistema de agua 

potable de un inmueble. 

3) Para artefactos que tienen tanto un suministro de agua potable fría como caliente, 

los valores individuales representan 3/4 del valor total asignado a cada artefacto, 

con redondeo a la cifra inmediata superior. 
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4) La Tabla 2.6 incluye cuatro columnas considerando diferentes tipos de 

utilización de inmuebles: 1) viviendas unifamiliares o edificios de vivienda de 

dos departamentos, 2) edificios con tres o más departamentos, 3) otros 

inmuebles que tengan un uso diferente al de la vivienda como loca- les 

comerciales, públicos, institucionales y similares, y 4) edificios de alta 

frecuencia de utilización de artefactos sanitarios como locales deportivos, de 

espectáculos y similares. El concepto de este nuevo enfoque radica en el hecho 

de que la demanda máxima probable, depende del tipo de ocupación del 

inmueble en el cual estarán funcionando artefactos sanitarios de diverso tipo. 

Para instalaciones de agua potable de alta ocupación, el proyectista deberá 

considerar el funcionamiento del 100% de los puntos de consumo. 

5) Para inmuebles de usos diferentes a los considerados en la Tabla 2.6, el 

proyectista deberá aplicar su propio juicio y experiencia para la determinación 

de las unidades de gasto. 

2.3.8.3. Asignación de Unidades de Gasto para un conjunto de artefactos 

sanitarios. Método de Hunter 

1) La Tabla 2.7 muestra un listado de UG para grupos típicos de artefactos 

sanitarios en baños, cocinas y lavanderías. La tabla nos muestra una mayor 

variedad o combinación de artefactos agrupados en un conjunto. 

2) El valor total de UG representa el factor de demanda de este grupo o conjunto 

de artefactos en la red de distribución de agua potable del edificio, las UG 

individuales para cada grupo de agua fría y caliente representa 3/4 del valor 

total de cada grupo. La Tabla está dividida en tres tipos o variedad de conjuntos 

dependiendo del uso de inodoros con válvula de descarga o con tanque de 

descarga o de gravedad. 

2.3.8.4. Caudales máximos probables. 

La determinación del caudal máximo probable (QMP) en L/s, correspondiente a un 

determinado número de Unidades de Gasto (UG), Método de Hunter, se encuentra en 
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la Tabla 2.8 en la cual los valores han sido ordenados en términos de UG vs. caudal 

(L/s), dependiendo del tipo de artefacto empleado, con tanque o válvula de descarga. 

La máxima demanda probable es mayor en aquellos sistemas de agua potable en los 

cuales se han instalado inodoros que funcionan directamente con válvulas de descarga 

(en comparación con los inodoros con tanques de gravedad). La diferencia entre la 

demanda máxima probable entre los dos sistemas disminuye conforme el número total 

de UG aumenta. 

La Tabla 2.8 ha sido calculada tomando en cuenta las siguientes fórmulas 

(desarrolladas por los Ings. Alfonzo Pomarino y Sergio Rodríguez), tomando en cuenta 

la experiencia desarrollada en Bolivia. 

Para instalaciones que cuentan con tanques cisterna de descarga: 

0,00 < UG <100 QMP (L/s) = 0,083373 + 0,022533 * UG ï 8.31E-5 * UG² 

100 Ò UG Ò 500 QMP (L/s) = 0,814228 + 0,007263 * UG ï 5,55E-7 * UG² 

500 Ò UG Ò 1 000 QMP (L/S) = 1,501666 + 0,005683 * UG 

Para instalaciones que cuentan con artefactos que funcionan con un sistema de válvula 

de descarga: 

5,0 < UG <100 QMP (L/s) = 0,212260 + 0,026369 * UG ï 1.04E-4 * UG² 

100 Ò UG Ò 500 QMP (L/s) = 1,523285 + 0,008663 * UG ï 4,11E-6 * UG² 

500 Ò UG Ò 1 000 QMP (L/S) = 2,546667 +0,004663 * UG 

2.3.8.5. Consumo máximo posible. 

El proyectista podrá calcular los caudales de diseño considerando el funcionamiento 

simultáneo del 100% de artefactos sanitarios, en situaciones debidamente justificadas 

como inmuebles que tengan un solo patrón de uso y consumo (cuarteles) y donde se 

observe la utilización de artefactos sanitarios como lavatorios y duchas en horarios 

rigurosos y similares. 
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Tabla 2.6. Unidades de Gasto por artefactos sanitario. Método de Hunter. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias. MMA y A. 2011. 


